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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS del Convenio aprobado por Decreto N" 385170 con 

Salta, 28 de enero de 1994 encuadre en la Ley 4.288. 

DECRETO No 127 Art. 2" - Con vigencia a partir del lo de enero de 
1994, ratifícase el artículo 4" del Convenio aprobado 

Ministerio de Econoniía por Decreto N" 385170 y modificado por el Decreto N" 
Secretaría de Hacienda y Finanzas 205193, en lo siguiente: 

Cuarto: Para el cumplimiento de los finespropues- 
Expte. No 11-41.570193.- tos y conforme a la autorización del artículo lo de la 

VISTO que en las presentes actuaciones la Ley 4.288, se percibirá de los usuarios de los servicios 
comisión ~ i ~ t ~  por el ~ ~ t í ~ ~ l ~  30 - inciso a) de que presta la Dirección General de Inmuebles las 

la Ley 4.288, solicita la prórroga de la del siguientes contribuciones especiales, sin perjuicio de 

Convenio aprobado por Decreto No 385170; y otras que se establezcan en el futuro: 

CONSIDERANDO: CertiFicados e Informes: 
Que por Decreto No 172192 se prorrogó el plazo del 

citado convenio entre la Dirección General de In- 1. Los certificados e informes de dominio e 
muebles y el Colegio de Escribano de Salta apartir del inhibición y las condiciones del mismo por 
1" de enero y hasta el 31 de diciembre de 1993; cada uno que no incluya más de cinco 

....................................................... Que es conveniente prorrogar dicho Convenio, parcelas $ 3.00 

atento los proyectos de en la ~ i ~ ~ ~ ~ i ~ ~  2. Los informes de dominio exigidos por el 

General de Inmuebles, serán Financiados con fondos Departamento Técnico en trámites de 

emergentes de las Contribuciones Especiales que se aprobación de planos de mensura, por 
.................................................. recauden a través de dicho Convenio; cada plano $ 3,50 

3. Los certificados de vigencia de créditos hi- 
Que tanto lo ejecutado en dicha Repartición con potecarios, por cada uno que no incluya más 

tales fondos, como lo programado para el corriente año de cinco parcelas ...................................... . .  3,00 
concuerda plenamente con los propósitos de perfec- 4. bs certificados o informes de única 
cionamiento previstos en el artículo lo delaLey 4.288; propiedad por cada parcela ......................... $ 3,00 

Que resultado aconsejable la prórroga en cuestión, 5. Los certificados o informes de no registrar 
corresponde fijar los montos de las contribuciones titularidad sobre inmuebles, por cada 

........................................................ especiales establecidas en el artículo 4" del Convenio persona 1,20 
........ aprobado por Decreto N0385/70. Tales montos, fijados 6. LoUoaiificadDsdejnhibición,porcadam $1,20 

en el Artículo 2" del Decreto N" 172192, continúan en 7. Los informes del Movimiento Diario 
vigencia al no registrar variación alguna; Estadísticos del Regitro: 

Por ello, a) Titularidad sobre el dominio ................... $ 3,00 
.... El Gobernador de la Provincia b) Gravámenes, Reshicciones eh-nes $3,00 

D E C R E T A :  C) Cancelaciones de Gravámenes, Restric- 
Artículo 1" - Prorrógase a partir del lo de enero y ciones e Interdicciones .......................... $ 1,20 

hasta el 31 de diciembre de 1994 el plazo de vigencia d) Inhibiciones Generales ........................... $ 3,00 






















